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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION

VISTO: La realización del Torneo de Fútbol Infantil “Pequeños y Grandes Soñadores”, y;

CONSIDERANDO: Que dicho torneo comenzará el día 18 de enero de 2019;

Que se realizará en las instalaciones del Club Social, Cultural y  Deportivo San Lorenzo
de Villa Constitución en Mosconi 1216;

Que contará con la participación de vecinos  de todos los barrios de la ciudad;

Que este tipo de actividades promueven la integración social y el desarrollo físico de los
niños, aspectos muy importantes para una infancia sana;

Que este Honorable Cuerpo y el Gobierno Municipal apoyan el desarrollo del deporte en
todas sus formas y en todas las edades, en particular en los niños y jóvenes.

Por todo ello, el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Cultural y Deportivo  la realización del Torneo de
Fútbol Infantil “Pequeños y Grandes Soñadores”, organizado por el Club San Lorenzo.

ARTICULO 2º:Otórguese copia de la Declaración y diploma a los organizadores.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  576  Sala de Sesiones, 17 de Enero de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.


